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Bogotá D. C., 5 de julio de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que Datacrédito- Experian Colombia y Cifin- Transunión, en respuesta al 

requerimiento realizado por este Despacho informaron que su sistema de información existe 

algunas cuentas bancarias abiertas en favor de Fuller Mantenimiento S.A.S; de ahí que se requerirá 

a las siguientes entidades financieras: 

 

Al Banco de Bogotá para que informe en el término de 8 horas las razones por las que en 

Datacrédito- Experian Colombia aparece activa y sin ninguna medida cautelar la siguiente cuenta 

bancaria: 

 

 Cuenta corriente No. 077045664 

 

Así mismo para que informe si las cuentas indicadas en el informe anterior cuentan con saldo.  

 

Al Banco Davivenda para que aclare en el término de 8 horas las razones por las que en 

Datacrédito- Experian Colombia aparece activa y sin ninguna medida cautelar la siguiente cuenta 

bancaria: 

 

 Cuenta No. 469997037 

 

Así mismo, se requerirá, en caso de que no registre embargo informe si existen saldos en la cuenta 

bancaria y los últimos movimientos. 

 

Al AHO Banco para que aclare en el término de 8 horas las razones por las que en Datacrédito- 

Experian Colombia aparece activa y sin ninguna medida cautelar la siguiente cuenta bancaria: 

 

 Cuenta No. 110011862 

 

Así mismo, se requerirá, en caso de que no registre embargo informe si existen saldos en la cuenta 

bancaria y los últimos movimientos. 

 

Al Banco Finandina S.A para que aclare en el término de 8 horas las razones por las que en Cifin- 

Transunión aparece activa y sin ninguna medida cautelar la siguiente cuenta bancaria: 

 

 Cuenta No. 011862 
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Así mismo, se requerirá, en caso de que no registre embargo informe si existen saldos en la cuenta 

bancaria y los últimos movimientos. 

 

De otro lado, se requerirá Astrid Constanza Galindo Fernández en calidad de representante legal 

de Fuller Mantenimiento S.A.S, para que en el término de 8 horas rinda las explicaciones del caso 

acerca de los productos financieros que según Datacrédito- Experian Colombia y Cifin- Transunión 

aparecen abiertos en las entidades bancarias prenombradas. 

 

También se ordena notificar a las partes por el medio más expedito. 

 

Finalmente se Informará a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán tramitarse 

por medio del correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que 

se alleguen por escrito.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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